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REGLAMENTO DE USO DE CERTIFICADOS, MARCAS Y CONTRASEÑAS.

1. Personas que pueden hacer uso de la marca, certificados y contraseñas.
Personas físicas o morales que hayan ingresado la solicitud para la certificación de producto y que derivado de esto hayan cumplido satisfactoriamente la certificación por parte de SOLNOM, S.C.
RESTRICCIONES: Queda estrictamente prohibido para las empresas y productos que no hayan obtenido la certificación o no se encuentren vigentes, ni aquellos que no cubran para su uso. Así como queda prohibida el uso de marca para las empresas que cuenten con acciones dolosas, alteración o falsificación de certificación, uso de marca ilícito, etc.
2. Solicitud de uso de marca de SOLNOM.
El uso de marca debe ser solicitado mediante un escrito libre en donde se describa el porqué de la solicitud del uso de marca y el uso que se le va a dar. El correo se va a dirigir a ____________.
3. Usos de marca de SOLNOM.
El uso de la marca en los productos certificados por parte de SOLNOM, la marca debe ser colocada de la siguiente manera:
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*Logo de SOLNOM.
Obligatoriamente, de conformidad con la NOM-106-SCFI-2017 deben ostentar la contraseña oficial  
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*Contraseña NOM 
	
4. Exhibición de la marca de SOLNOM.
Podrá exhibirse en el envase, embalaje, etiqueta, envoltura, documento, o en cada unidad de producto o servicio, de acuerdo con la norma o estándar aplicable y exhibirse mediante un marcado o etiqueta que la haga visible, clara, legible e indeleble, con el propósito de permanecer visible durante la vida del producto, o hasta la vigencia indicada en el certificado o dictamen correspondiente.
5. Excepciones de uso de marca de SOLNOM.
En los casos de autorización especial, es decir, fuera de los servicios comunes de certificación como, por ejemplo: un congreso o eventos relacionados a temas de evaluación de la conformidad, el interesado enviará al área correspondiente, muestras de los documentos u objetos donde se exhibirá la marca de SOLNOM para poder ser revisado y autorizado por parte del Director General.
6. Autenticidad 
El uso de marca otorga autenticidad a los productos que han sido certificados por SOLNOM y es de uso voluntario para todos aquellos que lo deseen. 
7. Uso de marca
La marca registrada debe utilizarse conforme lo establecido en Contrato de Prestación de Servicio de Certificación y del presente reglamento.
Solo se puede utilizar la marca de SOLNOM cuando se cuenta con el certificado del producto vigente y firma del presente reglamento y el contrato de Prestación de Servicio de Certificación.
8. Uso de certificados
Todos los certificados y/o documentos emitidos están basados a lo establecido en la (s) norma (s) correspondiente (s) y sólo se otorgan a fabricantes, importadores y comercializadores nacionales o extranjeros que lo soliciten, conforme al alcance de la acreditación y aprobación, así mismo el certificado puede otorgarse a cualquier empresa, entidad pública o privada sin importar su tamaño o actividad siempre que este establecido en el territorio mexicano. 
El certificado sólo es válido para el titular.  Sin embargo, el titular puede solicitar a SOLNOM ampliaciones de titularidad a quien lo desee siempre y cuando cumplan con la legislación de los Estados Unidos Mexicanos. El titular del certificado es responsable solidario del uso de los certificados en caso de otorgar una ampliación.
Todas las ampliaciones de titularidad deben tramitarse ante SOLNOM, siempre que las normas o estándares lo permitan.
Los documentos y certificados emitidos por SOLNOM, perderán validez cuando los productos indicados en el documento o certificado no corresponden a las especificaciones bajo las cuales fueron otorgados 
De igual manera la validez de los documentos o certificados se anulará si presentan tachaduras, enmendaduras o si presentan alguna alteración.
El cliente no debe utilizar los certificados o documentos emitidos por SOLNOM, para difamar al SOLNOM y no debe realizar declaraciones que pueda ser considerada engañosa.
Cuando el certificado sea cancelado, suspendido o finalice su vigencia, el cliente debe regresar todo documento de certificación a SOLNOM, conforme el tiempo indicado en el Contrato de Prestación de Servicios de Certificación. 
El uso de la Contraseña de SOLNOM no debe considerarse como sinónimo de garantía del producto correspondiente en los términos de la Ley Federal de Protección al consumidor.
9. Seguimiento de Productos Certificados
Todos los productos certificados deben conservar las características iníciales de certificación y es deber del titular verificar que se cumpla en todo momento con las Normas Oficiales Mexicanas bajo las cuales se certificó durante el periodo de vigencia del certificado. De lo contrario dicho certificado perderá su validez. 
SOLNOM debe realizar el seguimiento y muestreo según lo establecido en la NOM o estándar correspondiente; los costos del seguimiento, muestreo y/o pruebas deben ser cubiertos por el titular del certificado.
El titular del certificado debe contar con la siguiente documentación en el proceso de seguimiento:
Copia del expediente completo de certificación (Contrato de prestación de servicios, Solicitud de servicio, así como los requisitos particulares conforme la modalidad o esquema de certificación).
Procedimiento para atender cualquier reclamo proveniente de sus clientes o público en general; tal procedimiento debe contemplar las acciones correctivas y preventivas para atender dichas reclamaciones.
Registro de reclamaciones realizadas por sus clientes o público en general, este registro debe incluir la forma en como resolvió dichas reclamaciones.
En caso de que el producto presente incumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas u obligaciones del contrato de prestación de servicios de certificación, el cliente estará sujeto a la suspensión o cancelación del certificado de conformidad de producto conforme al contrato de prestación de servicios de certificación.
La constatación de la contraseña NOM y la marca de SOLNOM (cuando aplique) se realizan durante la visita de seguimiento.
10. Uso incorrecto de marca
Se considera uso incorrecto de la marca registrada lo siguiente:
· Si el certificado de conformidad de producto está en etapa de trámite y el cliente ya esté utilizando la marca en ese producto.
· El uso de la marca en productos cuyo certificado no esté vigente por cualquier motivo. 
· El uso de la marca en productos fuera del alcance del certificado de conformidad de producto.
· Realizar alteraciones a la marca.

11. Interrupción de uso de marca
El uso de marca puede ser cancelado de forma automática si se presenta cualquiera de las siguientes situaciones: 
· Si la Norma Oficial Mexicana y/o Estándar del producto certificado deja de ser vigente o sea modificada.
· Cuando el certificado del producto sea cancelado sea cual sea el motivo.
· Cuando las características del producto certificado no coinciden con las declaradas bajo las cuales fue emitido su certificado.
· Cuando el cliente no use de manera correcta la marca de SOLNOM.

12. Apelaciones 
El titular del certificado tiene derecho a presentar una apelación en un plazo no mayor de diez días naturales una vez que reciba la notificación por escrito.
13. Sanciones 
En el caso que se presente un incumplimiento del presente reglamento debe notificarse al titular del certificado mediante un escrito en formato libre por el personal SOLNOM.
Si el titular del certificado incumple cualquiera de las presentes clausulas o a la legislación vigente aplicable es acreedor de recibir cualquiera de las siguientes sanciones:
· Amonestación por parte de SOLNOM sobre el mal uso; o
· Suspensión temporal o cancelación del certificado.
· Cancelación definitiva del certificado.
· Además de las sanciones antes mencionadas, SOLNOM se reserva el derecho de iniciar dentro del marco de la legislación vigente toda acción jurídica que juzgue conveniente.
Declaro haber, leído, entendido y estar de acuerdo con cada uno de los puntos del presente reglamento de uso de marca.
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